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Declara inadmisibles adm¡nistrativamente y
técn¡camente ofertas que ind¡ca y adjudica l¡c¡tac¡ón
pública para la "Adquisición e instalación de
sistemas fotovoltaicos para el protrama Techos
Solares Públicos en el Edificio Hosp¡tal Regional de
Arica, Región de Arica y Par¡nacota", publicada en el
portal www.mercadopublico.cl baio el tD N" 584105-
29-1Q17.

RE5OTUCIÓNEXENTAN9 2 1 O A

SANTIAGO, 1 3 JUL 201i

VISTOS:

Lo d¡spuesto en la tey Ne 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Adm¡n¡stración
del Estado en su texto refundido, coordinado y sistematizado, fijado por el Decreto con Fuerza de Ley
Ne 1/19.653, de 2000, del Min¡sterio Secretaría General de la Presidenc¡a; en el Decreto Lev Ne

2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía y la Comisión Nacional de Energía; en la Ley Ne

1.9.886, de 2003, de Bases sobre Contratos Adm¡nistrativos de sum¡nistro y Prestación de Serv¡cios;
en el Decreto Supremo Ne 250, de 9 de marzo de 2004, del Min¡ster¡o de Hac¡enda, que Aprueba el
Reglamento de la ley N'19.886; en la Ley Ne 20.981 de Presupuestos para el Sector Público
correspondiente al año 2OL7; en el Decreto Supremo Ne 01 A, del M¡nisterlo de Energía, de L1 de
marzo de 2014, que nombra a doña Jimena Jara Quilodrán como Subsecretaria de Energía; en ta

Resolución Exenta Ne 1.30 A, de 8 de mayo de 2017, de la Subsecretaría de EnergÍa que aprueba las

bases adm¡n¡strativas y técnicas de la l¡c¡tación pública para la "Adquisición e instalación de sistemas
fotovolta¡cos para el programa Techos Solares Públ¡cos en el Edificio Hosp¡tal Regional de Arica,
Región de Arica y Parinacota"; en la Resolución Exenta Ne 143 A, de 24 de mayo de 2017, que

designa la Comisión Evaluadora de la presente licitación; en la Resolución Exenta Ne 177 A de 19 de
jun¡o de 2017, que modifica la Com¡sión Evaluadora, ambas de la Subsecretaría de energía; en el Acta
de Evaluación de Ofertas, de fecha 20 de junio de 2017; la Resolución Ne 1600, del año 2008, de ta
Contraloría General de la República; v

CONSIDERANDO:

a) Que, med¡ante Resolución Exenta Ne 130 A, de 8 de mayo de 7017, de la Subsecretaría de
Energía que aprueba las bases administrativas y técnicas de la licitación pública para la

"Adquisición e instalac¡ón de sistemas fotovoltaicos para el programa Techos Solares Públicos en
el Ed¡fic¡o Hospital Regional de Arica, Región de Ar¡ca y Parinacota", las que se publicaron en el
portal www. mercadopublico.cl, bajo el lD Ne 584105-29-lQ17.



b) Que, a través del refer¡do portal, se ver¡ficó la part¡cipación de los s¡guientes proveedores:

c) Que, la profesional de Compras, doña María Asunción Hernández Ballesteros en conjunto con la

abogada, doña Vania González Díaz, ambas de la División de Gestión y F¡nanzas, realizaron la

apertura admin¡strat¡va de las ofertas y constataron que los sigu¡entes proveedores cumplieron

con acomoañar la total¡dad de los documentos administrativos, solicitados conforme al numeral

5.2 de las bases administrat¡vas, en consecuencia, sus ofertas resultaron admisible

admin¡strativamente:

. ECO LIFE 5.4.

o TRITEC INTERVENTO SpA.

. TESLA ENERGY S.A.

. LUMISOLAR LIMITADA

. ANDES SOIAR S.A.

. SOLAR TRUST SpA.

. un¡ón Temporal de Proveedores compuesta por ECoAMBIENTE INGENIERIA AMBIENTAL Y

CONSTRUCCION LIMITADA v ENERGIAS RENOVABLES Y OBRAS CIVILES MENORES LIMITADA

. ENEL DISTRIBUCIÓN CHILE S.A.

d) Que, Unión Temporal de Proveedores (UTP) conformada por VIVENDIO IBEROAMERICA

SERVICIOS ENERGÉTICOS S.A. Y SURIS SL, presentó su acuerdo de Un¡ón Temporal de

Proveedores, según consta en el respectivo comprobante de oferta emit¡do por el Sistema de

Información!$gw=l¡grcAdgpb[gggl, pero por problemas no atr¡bu¡bles al proponente, no fue

posible v¡sual¡zarlo, por lo cual se solicitó el referido documento a través del "foro inverso" del

referido sistema de Información, cumpliendo, el oferente, con adjuntar lo solicitado, según

NOMBRE O RAZÓN SOCIAI DOCUMENTO DE

IDENTIFICACIÓN N9

ECO LIFE 5,A. 7 6.07 6.32s-k
TRITEC INTERVENTO SoA. 7 6.t88.57 8-2
TESLA ENERGY S.A, 7 6 .790 .7 47 -6

LUMISOLAR LIMITADA 76.20I.640-0

Un¡ónTemporal de Proveedores compuesta por INVERSIONES QUASAR

LIMITADA v G REENERTEC LIMITADA

76.202.sr3-2
76.775.6L8-4

Unión Temporal de Proveedores compuesta por VIVENDIO IBEROAMERICA S.A.

y SURIS SL

7 6.211.402-k
B-08988149

ANDES SOLAR S.A. 7 6.27I.32L-7

SOTAR TRUST SoA. 7 6.344.602-6

Un¡ónTemporal de Proveedores compuesta por ECOAMBIENTE INGENIERIA

AMBIENTAL Y CONSTRUCCION LIMITADA v ENERGIAS RENOVABLES Y OBRA5

CIVItES MENORES LIMITADA

76.517.866-5
76.360.038-6

EN EL DISTRIBUCION CHILE S.A. 96.800.570-7



e)

consta en ese foro, por lo que su oferta resultó admisible adm¡nistrat¡vamente, sin ajustar el
puntaje en el ítem correspondiente.

Que, la Un¡ón Temporal de Proveedores compuesta por INVERSIONES QUASAR LtM|TADA y
GREENERTEC LIMITADA, presentó su acuerdo de Unión Temporal de Proveedores, según consta

en comprobante de oferta, pero por problemas atribuibles al portal www.mercadopubl¡co.cl, no
fue posible visualizarlo, por lo cual se sol¡c¡tó el referido documento a través del foro inverso,

respondiendo en tiempo y forma. No obstante, al rev¡sar su acuerdo de UTP fue posible

establecer que en éste no se pactó sol¡daridad, de acuerdo a lo exigido en el numeral 5.2.4. letra

a) de las respect¡vas bases de licitación, esto es, en relación a la obligación de cumpl¡miento de

las exigencias que se señalan en las bases de l¡c¡tación, por lo que su propuesta fue declarada

inadmisible admin¡strativamente.

Que, el proponente SOLAR TRUST SpA., no cumplió con los requerimientos técnicos del módulo

fotovoltaico de acuerdo a las especificaciones técnicas 8.3.1 cuadro a) que dice relación con la

cert¡ficac¡ón IEC 61701. "Salt m¡st corrosion testing of photovoltaic (PV) modules" (para

proyectos costeros). Por lo que su oferta resulta técnicamente inadmis¡ble.

Que, la Comisión Evaluadora, designada para estos efectos por Resolución Exenta N'143 A, de

24 de mayo de 2OL7, y modificada por Resolución Exenta N' t77 A, de 19 de junio de 2O!7 ,

ambas de la Subsecretaría de Energía, realizó el examen de evaluación de ofertas, y determ¡nó

oue las ofertas de los ECOAMBIENTE INGENIERIA AMBIENTAL Y CONSTRUCCION LIMITADA v

ENERGIAS RENOVABLES Y OBRAS CIVILES MENORES LIMITAOA, LUMISOLAR LIMITADA, TRITEC

TNTERVENTO SpA., ANDES SOLAR S.A., ENEL DTSTRTBUCIÓN CHrtE 5.A., TESLA ENERGY S.A., ECO

tlFE S.A. y Unión Temporal de Proveedores compuesta por VIVENDIO IBEROAMERICA S.A. Y

SURIS SL., cumplieron con los requisitos de admisibilidad técnica establecidos en las bases, por

lo oue fueron evaluadas técnicamente.

Que, conforme a lo establecido en el Acta de Evaluación de ofertas, levantada al efecto con

fecha 20 de junio de aO17 y, en virtud de lo dispuesto en el numeral 8.3.3 de las bases

administrat¡vas, la Com¡sión Evaluadora de ofertas constató que las propuestas ECOAMBIENTE

INGENIERIA AMBIENTAI Y CONSTRUCCION LIMITADA y ENERGIAS RENOVABLES Y OBRAS CIVILES

MENORES LIMITADA, LUMISOLAR LIMITADA, TRITEC INTERVENTO SPA., ANDES SOTAR S.A., ENEL

DISTRIBUCIÓN CHILE S.A., TESLA ENERGY S.A., ECO tlFE S.A. y Unión Temporal de Proveedores

compuesta por VIVENDIO IBEROAMERICA S.A. Y SURIS SL., cumplieron con el puntaje mín¡mo

establecido en las bases administrativas, por lo que sus ofertas son susceptibles de evaluación

económica.

Que, la Comisión Evaluadora determinó que, la oferta presentada por la TESLA ENERGY S.4., se

ajustó a lo exigido en las bases administrativas y técnicas de licitación, al presupuesto

disponible, y fue la oferta con mayor punta¡e en la evaluación económica, por lo que ha

cl

h)



propuesto a esta Jefatura de Servicio adjudicar a dicho oferente la licitación pública para el

presente proceso l¡cltatorio, por un monto total de S92,470.741.- (noventa y dos millones
cuatrocientos setenta mil setecientos cuarenta y un pesos chilenos), impuestos incluidos, si así

a plca ran.

RESUETVO:

DECTARASE INADMISIBLE adm¡nistrativamente la propuesta de la Unión Temporal de
Proveedores compuesta por INVERSIONES QUASAR LIMITADA y GREENERTEC LIMITADA por

las razones indicadas en el considerando e) de este acto adm¡nistrativo.

DECLARASE lNADMlSlEtE técnicamente la propuesta de SOLAR TRUST SpA. por las razones

indicadas en el considerando f) de este acto adm¡n¡strativo.

AoJUDíCASE la lic¡tac¡ón pública para la "Adquis¡ción e instalac¡ón de sistemas fotovoltaicos
para el programa Techos Solares Públicos en el Edif¡cio Hospital Reg¡onal de Arica, Región de

Ar¡ca y Par¡nacota", publicada en el portal www.mercadooublico.cl, baio el lD Ne 584105-29-
LQu, a TESIA ENERGY 5.A., por un monto total de 592,470.741.- (noventa y dos millones

cuatrocientos setenta mil setecientos cuarenta y un pesos chilenos), impuestos incluidos, si

así aplicaran.

APERCíBASE al oferente adjudicado en el Resuelvo precedente, para que dé cumplimiento en

tiempo y forma a lo d¡spuesto en el numeral 10 de las bases adm¡n¡strativas, aprobadas por

Resolución Ne 130 A, de 8 de mayo de 2QI7 , de la Subsecretaría de Energía; de no hacerlo, se

le aolicarán las sanciones estiouladas en las referidas bases.

.

t.

tv.

v. IMPÚTESE el gasto que irrogue la presente resolución que adjudica
pública al presupuesto de la Subsecretaría de Energía vigente para el

la presente licitación
año 2017 , Partida 24,

Ftnancteros , trem u)

,CT Y ARCHIVESE

Capítulo 01, Programa 03,5ubtítulo 29 "Adquisición de

" Máquinas y Equ¡pos",

JARA QUILODRAN

Oficina de Partes - Archivo.


